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Conmemoración de una fecha solemne

lí ■ li M BE!. I El 10 0111 El ÍMOHl
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El indulto
El decreto de indulto general concedi- 

Jü por S. M. .el Bey con motivo de sus 
bodas piala dice así en su parte dispo
sitiva :

Artículo primero. Concedo a todos

acogerse a los beneficios de 'esta disposi- duras, en algunas de las cuales habían 
ción. sido colocadas litografías con la efigie

Segunda. Que los reos estén cum- ' del Monarca y alusivas a la festividad.
pliendo condena o a disposición del Tri
bunal sentenciador, entendiéndose que lo 
están, siempre que no se haya acordado
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]0H condenados por la jurisdicción ordi- ■ llamarles por requisitoria.

Los .ahededores de Palacio, a pesar de 
la lluvia, se vieron muy c-oncumdos. Du
rante la mañana, como se sabe, no cesó

Cuerpos de la guarnición, durante la re
cepción hasta después de las seis y media.

Por ultimo tuvo lugar el besamanos, 
dú gala

Por L. rocho, a las nueve, se celebró 
. । baníllete -de gala de 106 cubiertos. El 
omedor oslaba espléndidamente adorna

do con flores, plantas y luminarias, y las 
mesas, con vistosas guirnaldas, centros y 
candelabros.

Regalas, mensajes y felicitaciones

obra de conjunto sigue mereciendo has
ta el ñnal la estimación de la Nación y 
del Rey, se honrará muellísimo en acep
tar los testimonios de tan honrosos apre
cios, legando a sus hijos el tesoro de 
valor insuperable dd reconocí mentó fe
haciente de una Pátiia y un Péy a epue- 
nes se ha servido con fervor.

EN PNÓVIHOIAS
De todas las provincias se reciben no

ticias de haberse celebrado el día de ayer

naria, como responsables de delito, a pe
nas privativas de libertad o de destierro, • 
indulto de la décima parte de sus con- ¡ 
lenas.

Cuando en una misma sentencia se bu- j 
hieran impuesto a un mismo reo varias : 
penas privativas de libertad, la rebaja se I 
bai'á del tiempo que suman todas las pe- i 
nas.

El beneficio expresado de indulto de la ; 
Jécinia parte de la pena será extensivo a ; 
todos los casos de prisión o arresto susti- i 
mtorio -por insolvencia para el pago de 
multas.

Artículo segundo. No se aplicarán en ■ 
ningún caso los beneficios de este decre
to.a las penas de extrañamiento, confina
ción, inhabilitación, reprensión y suspen
sión, hayan sido impuestas como princi
pales o como aceesojías y aisladas o con
juntamente con otras.

Artículo tercero. Serán aplicables los 
beneficios de este decreto a los condena
dos a virtud de querella particular por 
delitos perseguibles sólo a instancia de 
parte perjudicada y que por ésta puedan : 
ser perdonados, siempre que los veinte ' 
días siguientes a la publicación de La pre- ¡ 
sente disposición, en la «Gaceta de Ma- ; 
difid», el querellante o quienes justifi
quen ser sus herederos no comparezcan 
ante el Tribunal sentenciador a manifes
tar, verbalmente o por escrito, que se 
oponen al indulto.

Igualmente lo serán en la décima par
te ya expresada, a las prisiones y arres
tos sustitutorios que deban sufrir los reos 
por insolvencia para el pago de indem- 
nizaciohes a, los perjudicados a que ha
yan sido condenados, salvo el caso de que 
expresamente se opongan a ello los ofen
didos interesados.

Artículo cuarto. Concede indulto total

■ Artículo sexto. Los artículos anterio- 
■ res de este decreto serán aplicados a los 
' reos condenados por las jurisdicciones 
: especiales de Guerra y Marina, tanto por 
, delitos o faltas comunes como por delitos 
, o faltas militares, aunque éstas hayan si- । do corregidas gubernativamente, en la 
; misma circunstancia y proporción expre- 
; sadas.

Artículo séptimo. Los beneficios de 
í este decreto no afectan a las sanciones 
¡ gubernativas o administrativas impues- 
¡ tas por las autoridades competentes para 

ello.
Artículo octavo. Por los ministerios ' 

de Gracia y Justicia, Guerra y Marina 
se dictarán las disposiciones necesarias 
¡■ara llevar a cumplimiento este decreto, 
y cada uno de dichos ministerios resolve
rá, en cuanto afecte a su respectiva ju- ‘ 
risdicción, las dudas que la presente dis
posición pueda suscitar.

La Ciudad Universitaria
La «Gaceta» de ayer publicó un Beal 

decreto que, bajo el patronato del Rey, 
crea la Junta constructora de la Ciudad 
Universitaria en terrenos de la Monbloa. '

Tendrá esta Junta personalidad juri- 
diea para el ejercicio de sus funciones. : 
Tendrá dos vicepresidentes: el ministro ' 
de Instrucción pública y el rector de la i 

' Universidad Central. .
La Junta tendrá las facultades necesa

rias para desenvolver su personalidad ju
rídica, adquirirá los terrenos necesarios, 
determinará el número, emplazamiento, 
destino, etcétera, de los edificios que han 
de construirse para las facultades, Dos- 
pita! Clínico, laboratorios, Colegios Ma
yores, campos de deportes y demás servi-

de llover un momento.; pero ello no im
pidió que numeroso público se estaciona
se en los jardines de la plaza de Oriente, 
presenciando el desfile de coches y auto
móviles que acudían a Palacio y que con
ducían a Las numerosas personas que iban 
.1 firmar en los álbumes. Como de cos
tumbre, fué colocado un pliego de firmas 
en el salón de Mayordomía y otro en la 
cámara regia.; en este último sitio firmá- 
ron los grandes de España, ex ministros, 
cardenales, tenientes generales y emba
ladores; en el otro, las i|emás personas. 
Labor" vea’daderamente iihposible la de 
dar todos los nombres; baste con decir 
que han desfilado i>or Palacio la aristo- 
erácia en pleno, muchos generales, jefes 
y oficiales, varios prelados y todas las 
personas que ocupan cargo especial o re- 
preseñtan entidades, sociedades y orga
nismo».

Misa de ofrenda
A las diez y media, se celebró en la ca

pilla palatina la tradicional misa de 
x.t'renda, asistiendo toda la. Familia Real. 
En comitiva se trasladaron toda la Fa
milia Real y personas reales con altos pa
latinos a la capilla por el mismo orden 
que en las capillas públicas, aunque no
iormaiban en la comitiva ¿as clases de 
queta ni los grandes de España.

El Bey vestía unitorme de capitán 
neral con insignias del Inmemorial.
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impuestas como pena principal o como 
sustitutoria, por insolvencia, de penas 
lecu-ndarias. Esto beneficio será también 
extensivo a los arrestos sustitutorios por 
msclvencia para el pago de indemnizaeio- 

a los ofendidos, siempre que éstos no 
,c opongan expresamente a olio.

Artículo quinto. Para aplicar los be- 
^eficios del indulto concedido por este 
W decreto a los. reos de la jurisdicción 
^linaria serán precisa» las siguiente» 
^cunstancias:

Primera. Que el reo esté condenado 
N1' sentencia firme el 17 de mayo co- 
^isnte.. Se considerarán sentencias fir- 

a loe efecto» de la aplicación de este 
finito, ademá» de las ya declaradas 
Uieg.

^■) las sentencias de las Audiencias o 
los Juzgados municipales contra las 

cuaies el reo haya interpuesto recurso de 
lll6ación, si desiste de éste dentro de los 

días siguientes al de la. publica- 
del presente decreto en la «Gaceta 

d6 Madrid».

Las que no sean aún firmes por- 
el ministerio fiscal o alguna parte 

^tiora, hayan intei-puesto recurso de 
^ción. En tales casos se aplicará el in- 

0 conforme a los preceptos de este 
llete, cuando recaiga ejecutoria, se

sean las nenas definitivamente im- 
l*Ntas.

Las que no sean aún firmes por no 
hr^1' irado los términos para prepa- 
k ° ^^terponer recurso de casación con- 
/ si los reos dejaran ti-anscurrii' 

plazos sin utilizarlos o utilizados 
^S16HeBen de ellos dentro del plazo fija- 

ti apartado A) o dentro de los pla- 
' l'xPresado8 manifestasen su deseo de

guien tes :
Las rentas o intereses de sus bienes.
Las subvenciones que reciba, del Esta

do y de las demás corporaciones públicas.
Los donativos y legados que se le hi- 

c-ieren.
Las suscripciones que, por una sola 

vez o con carácter periódico, recibiere de 
personas individuales o colectivas.

Las rentas y productos de las Funda
ciones que se instituyeran para la nota
ción de sus fines, y en especial de las ca
mas del Hospital Clínico.

El producto de la venta de las publica
ciones que la Junta acordare.

¡Se instituye un sorteo, que tendrá lu
gar en Madrid el 17 de mayo del año pró
ximo, y constará por lo menos de una se
rie de 55.000 billetes, representativos, ue 
otros tontos donativos de 1.000 pesetas. 
Estarán formados de diez décimo» cada 
uno.

Efectuado el sorteo, el producto, sin 
mée deducción que la comisión de venta 
de uno y medio por ciento, se pondrá a 
disposición de la Junta constructora.

Para que puedan comenzar pronto las 
obras de construcción, el ministerio de 
Hacienda podrá anticipar a la Junta, pór 
cuenta del- sorteo, liaste la cantidad de 
■ res millones de pesetas.

A medida que se vayan terminando los 
edificios se irán entregando a las respec
tivas Facultades, que costearán desde 
entonces todos los. gastos de sostenimien
to y conservación.

Las íirnras en ¡Palacio
Con motivo de las bodas de plata, del 

Rey y la festividad de su cumpleaños, la 
Corte y las tropas vistieron ayer de gala. 
Lo mismo que en el día. de anteayer, nu
merosos edificios aparecieron con' colga-

Reina Victoria, de blanco con mantilla 1 
blanca. i

La Reina doña Cristina oyó la misa , 
desde una de las tribunas bajas, acompa- , 
nada de su nieto el Infante D. Alfonso de 
Borbón ,que vestía de paisano y no asis- ' 
tía oficialmente a. ninguno de los actos , 
de hoy por tener un brazo lesionado y en ¡ 
cabestrillo.

Todos los jefes de Palacio y damas par- ,• 
uculares de las Reinas, con uniformes y í 
elegantes trajes de etiqueta. Entre los ; 
oficiales de la Casa Militar estaban, es- ■ 
peciaimene invitados por el Rey, algunos j 
de sus antiguos ayudantes, entre ellos los j 
generales Martínez Anido', Barrera, Lo- } 
sad, Mo-líns, Querol, Cavalcanti y Na- ■ 
vairo. ' i

El Rey depositó 42 monedas de oro, o ' 
sea una más de los años que cumple. Al ; 
final, la orquesta interpretó La Marcha ■' 
Real, que fué cantada por todos ios pre- i 
.¿entes con la letra que para el himno na- ; 
Monal ha escrito expresamente el poeta j 
Marquina.

Terminada la ceremonia religiosa, los 
Beyes y acompañantes volvieron a sus ' 
habitaciones. i

La recepción
A las tres y media comenzó ayer La re

cepción en Palacio. Recibió primero el 
Rey en su despacho al Gobierno, gran
des de España y caballeros del Toisón, 
capitanes generales Weyleir y Eernández 
de la. Puente.

Después pasó a la cámara, donde se le 
unió toda la l amilia Real, marchando ai 
Balón del Trono, donde tuvo lugar la re
cepción general.

El Rey vestía uniforme de capitán ge
neral. La Reina, que se sentó a sú lado, 
traje de tisú de oro; detrae los. jefes de 
Palacio; a la derecha, ei Gobierno y los 
gi-andes de España ; a la izquierda, las 
damas, y enfrente, el Cuerpo diplomá
tico.

Inmediatamente comenzó la recepción, 
desfilando, por el orden acostumbrado, el 
Consejo de Estado, Tribunal Supremo, 
lodos los demás Tribunáis, ministerios, 
direcciones generales, organismos, enti
dades, sociedades económicas, etc.

Después ee celebró la. recepción mili
tar. Asistieron comisiones de todos los

Los jefes y oficiales de Correos de toda 
España han confeccionado un álbum con 
¡■óslales y vistas de las5 administraciones 
do la nación, que han entregado al du
que de Miranda para que lo ofrezca al 
Rey.

Figmran en el álbum 25.000 postales, 
y pesa más de 40 kilogramos.

También los jefes y oficiales de Telé
grafos de toda. 'España han hecho un ál
bum con pergaminos, en los que van una 
dedicatoria y luego las firmas.

La Acción Nobilaria ha enviado al 
Rey un mensaje en un artístico pergami
no, en el que va el nuevo escudo español, 
según el informe que la Academia emitió 
el pasado año.

Son muchos los mensajes que el Rey 
lia recibido, especialmente de las Repú
blicas hispanoamericanas; siendo digno 
de mención también el de la Universidad 
Uatólica de Lovania.

Los telegramas recibidos son muy cer
ca, de 12.000; a media tarde pasaban de 
los 11.700. Las cartas, ya últimamente, 
eran llevadas en sacas.

Ha recibido también Su Majestad una, 
caja artísticamente forra.da de azul, que 
encierra un precioso estuche de oro, don
de va engarzada una reliquia de una nue
va santa española, la fundadora, de las 
( oncepcionistas. El regalo de las religio-

de Hinojosa del Duque, que lo envían 
r.or el cardenal Reig.

El indulto espacial de los Somatenes

Este decreto, que ayer apareció en la 
«Gaceta», concede indulto total de las pe
nas principales y accesorias a los conde- i 
nados por algún delito, siempre que, al i 
cometerlo, pertenecieran al iSomatén, y j 
hubieran intervenido en los hechos como ; 
individuos de dicha institución, o por per- ¡ 
teneeer a ella, ya fueran llamados por al
gún interesado o espontáneamente. Se 
exceptúan los delitos contra la propiedad.

En las causas no vistas, el fiscal desis
tirá, dándose por las Salas auto de sobre
seimiento libre, quedando expedito el ca
mino para la responsabilidad civil. Lo 
mismo sucederá si la causa estuviera, en 
sumario.

Los reos o. procesados en rebeldía pue
den acogerse a. los beneficios del decreto 
si se presentan a la autoridad dentro de 
los seis meses siguientes al 17 de mayo.

Todas las dudas que produzca la apli
cación del decreto serán resueltas por el 
ministro, al que irán, asimismo, los re- 
tiursos.

Una nota dol presidente

El jefe del Gobiernoi, que ha visto ya 
iniciados en la Prensa los comentos re
lativos al hecho de haber rogado al Rey 
y obtenido de su bondad el aplazamien
to de su real deseo de recompensarle por 
sus servicios, con ocasión de la memo
rable fecha de ayer, criterio que com
parten, respecto a ellos mismos, todos 
los ministros, encarga a esta Oficina de 
Prensa ruegue a las Direcciones de los 
periódicos se abstengan de hablar del 
caso, por no fatigar con más exhibicio
nes de su persona que las indispensables 
la pública atención.

De todos modos, y como última pala
bra por su parte sobre este asunto, quie
re hacer constar que su conducta no la 
ha inspirado la modestia, ni mucho me
nos la soberbia. La primera no le impi
de comprender que vieñé sirviendo a Es
paña y a la Monarquía con más fortu
na que lo corriente, aun presuponiendo 
en cuantos por ello se afanaron un gra
do igual de buena voluntad. La segunda 
sería absurda, diabólica e insensata, 
ante la magnitud de la merced ofrecida 
y la delicadeza, de la forma y ocasión. 
Le ha movido sólo el deseo de ejempla- 
ridad en el desinterés por el servicio pa
trio, que tantos ciudadanos vienen po
niendo de maniñesto. Por lo demás, el 
general Primo de Rivera cree relativa
mente próximo el momento en que su 
personal actuación política deba tei.er 
adecuado térniino, y entonces, . i Su

de modo 
: úsiasmo 
lebradas.

solemne, tomando parte el en
popular en todas las fiestas ce

f®».

DON CARLOS
Su Alteza. Peal el serenísin o señor don 

Garlos María de Borfípn y de Borbón, te
niente general, coronel Honorario de 
húsares de la Princesa, número i de la 
escala, ha sido ascendido a capitán ge
neral.

Cursó sus estudios en la Academia de 
/Artillería, y, al ser promovido al empleo 
de primer teniente, fué destinado a Cu
ba, donde mereció una. Cristina por su 
brillante comportamiento. Ingresó luego 
en el Cuerpo de Estado Mayor, y, en 
1909, marchó a la campaña de Mclilla, 
al frente de la brigada de Caballería, y, 
a la terminación de la campaña, fué as-
.• en di d o 
en que
que,
general

a general de división, empleo
ejerció diversos cargos, hasta 

en 1917, fue .ascendido .a teniente
y destinado a la Capitanía ge-

neral de la. segunda región.
En 1901 casó con doña María de las 

Mercedes, princesa- de Asturias, de la 
que enviudó en 1904, contrayendo, tres 
años después, matrimonio, en segundas 
nupcias, con doña Luisa de Orleáns.

Ha prestado relevantes servicios en 
cuantos cargos desempeñó, y gusta, de 
la vida militar, en 1» que goza del cari
ño y respeto de sus subordinados. '

LA MARCHA REAL
'.etra eoioputistc pw1 Eduardt, Muríiuina 

LA BANDERA DE ESPAÑA 
¡Gloria, Gloria, corona de la Patria, 

sobfitana luz, 
que. es oro en el pendón !

¡Vida, vidia, futuro de Ha Patria, 
que en los rojos es 

abierto cortazón 1
¡ Púrpura y oro: bandera inmortal !
En. tus colores, juntas carne y alma, vetán. 
¡ Púrpura y oro: querer y lograr!
¡ Tú eres, Bandlera, el signo de! huma.no 

(afán !
ESPAÑA GUIADORA

¡ Pide, España ! Tu nombre llevaremos 
diomidlp/ quieras tú ;

que honrarte es nuestra ley.
¡Manda, España, y unidos lucharemos 

porque triunfes tú, 
sin tregua, pueblo y Rey 

Una bandera gloriosa nos das;
¡ nadie, viviendo España, nos la arraibcará. 
Para que un día nos pueda cubrir 
¡ diantoti, España, el gozo de morir ¿-or ti !

¡VIVA ESPAÑA !-
¡Viva España!... Del ¡grito de la Patria 

la explosión cordial 
le sigue él rumbo al sol;

veinte- pueblos heredan nuestro, idioma, 
y al ha Mar dan fe 

del ánimo espafio!.
Marquen arado, martillo, y clarín 
su noble ritmo al grito de lia patria, fe; 
muestra la memitie a la mano su ñn, 
y ail ¡Viva. iJ^pafila! surja toda España 

(en pie.

L A T R A V É S I A 
AÉREA

DEL ATLÁNTICO
Los aviadores franceses siguen sin pare

cer
NUEVA YORK.—Según informes re

cogidos por el capitán del remolcador 
«Dasirak», el pasado lunes, un habitan
te de Swiftcurrent, en la punta Noroes
te de la bahía de Plsisance, que se ha
llaba cazando a unas trece millas del 
Oeste, oyó perfectamente el zumbido del 
motor de un avión, lo que hace abrigar 
la esperanza de que los aviadores fran
ceses hayan aterrizado en Terranova, en 
los territorios situados al Norte de la 
bahía de Fortuna.

QUEBEC.—El hidroavión que, por or
den del Gobierno, salió en busca de 
Nungesser y Coli, por el Labrador, ha 
pasado por la Punta de los Esquimales, 
dedicándose durante dos días a explorar 
con gran minuciosidad enormes extensio
nes de terreno, pero en malas condicio
nes de visualidad, por estar el tiempo 
ba-stante malo y muy encapotado el cie
lo. Irá a Matashquan, y volará por aque
llas islas todo lo más bajry qué le sea 
posible.

M.C.D. 2022
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Ei Sr, Doumergue, en Londres
LGNDREB.—Como se había anunciado, 

los Sres. Doumerguie y Briand salieron a 
las diez de la mañana, para Oxford, donde 
jueron acogidos con manifestaciones de 
simpatías.

A la una de la tardé fueron obsequiados 
con un almuerzo por el Claustro, de la Uni
versidad.

Después el Sr. Doumergue fué nombrado 
doctor en Derecho de la Universidad dé 
Oxford con diploma, y el Sr. Briand doc
tor «honoris causa» de la misma i'iiiver- 
sidad.

El Presidente de la República jrancusa 
pronunció un discurso agradeciendo la ¡uta 
distinción de que han sido objeto tanto él 
como el Sr. Briand.

A la cinco de la tarde rgrearon a Lon
dres tan ilustres personalidades, que fue
ron despedidos en Oxford con iguales muesr 
tras de simpatía que se les tributó a su lle
gada.

A las ocho y cuarto de la noche ha co
menzado el banquete que el Pre^ideiutei de 
la República ofrece en la Embajada fran
cesa en honor de los Beyes de* Inglaterra.

Es curioso hacer notar que para este ban
queta se utiliza un servicio completo da 
vajilla traído por el Sr. Doumergue desde 
París.

Protocolariamente un jefe de Estado está 
en su casa en dondequiera que recito; por 
conságuientei, la vajilla de la casa dél Pre
sidente de la República, es deciñ H do! 
Palacio del Elíseo, es la que se utiliza en 
esta cena. , 
iva ha haüicío oonversé^iones oiieiaies

LONDRES.—Uña tile las primeáis de
mostraciones de simpatía del jefe de! Es
tado francés a la Eamilia Real inglesa ha 
sido la entrega del gran cordón de la Legión 
ue Honor a la Reina, quien en el banquete 
de auoohe en el Palacio de Buckinghain 
lucía dicha insignia en lugar de la ciaba 
de la Orden de la Jarretiera.

En los Centros oficiales se asegura que 
es inexacto que los señores Briand y Cham- 
torlain hayan con íer enciad  o- ayer y hoy o 
vayan a conferenciar mañana acerca ue las 
cuestiones intemacionale» aetualmenie pen
dientes.

Los periódicos sekurait que los mluistrus 
de Negocios Extranjero» de dos dos países

Wagener, que tampoco quiso apadir nin- , 
guna originalidad al asunto. Unos cuan- I 
tos numeritos, ramplones y pobres, de ; 
los que se repitieron un «schottis» y unos 
cuplés cómicos.

Los artistas, percatados de que aque
llo no tenía importancia, tuvieron a lúen 
no aprenderse los papeles, y por poco 
pierden los ídems.

Citemos, sin embargo, los nombres de 
las Srtas. Ceperís, Malaber y Romero, 
y los Sres. Ficher, Monjardín, Rebuíl y 
Lara.

El público aplaudió unas veces y pro
testó otras.
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no abordarán' ninguu problema 
cional.

íaierna-

Üuánüo será el regreso a París
LONDRES.—jMiañaua mué reo Les, a 1UB

dáez, M. Doumergue visitará al Hospital 
f rancés isituado en tihaítesbury-Avemne.

A las once recibirá en él Bow Room del 
Palacio de buekingham a líos jeles a.c ¿eli
siones y ai Cuerpo diplomático. .
• A las doce y media marchará con su sé
quito desdo el Palacio de Buckinghüm al 
Ayuntamiento de Londres, en dond» será 
saludado por el /lord mayor y por lia Cor
poración de la ciudad de Lonures. ivetipués 
ri.irá O’Msequiaáo con un «lunch».

A las cuatro cuarenta y cinco ed prPisidente
y su séquito saJui-au
v-naitar • 
Unido.

Por la 
banquete 
ofrecj do

el Instituto

noche, a las

en automóvil liéis para 
francés dti Keino

ocho y u u íu íd , gtiM
de j¿ala m honor del Presidente, 
por ed uiinistro de as  u n tos Lx-

tranjeros eu el Foreing Oftide.
El jueves 19, a las oncé^ saddr¿ín 

Daría los dos. ilusires viajeros..

LOS IE A1H O S
FUENCARRAL

«El caudillo dej Urbion»
Con honores de estreno, y con un 

éxito extr¿»or din ario, se reprisó anoche 
en este concurrido teatro la célebre obra 
de Alvaro de Ornéis y el maestro Tena 
«El caudillo, del Urbión».

Todos los númerO'S de que consta la 
genial partitura fueron repetidos entre 
grandes aplausos.

Al finad de los actos fueron requeridos 
por el público los autores.

La interpretación, discreta, sobresa
liendo la Srta. Rossy.

NOVEDADES
«La risa de la verbena»

Indudablemente, debe existir en el al
macén teatral un gran «stock» de sai
netes, del que se sirven casi todos los 
saineteros, entre ellos el Sr. Llabrés, 
quien esta vez no. ha estado muy afor
tunado en la elección.

Se ve que no conoce bien el «género», 
y por eso le colocaron uno en medianas 
condiciones, bastante deteriorado por su 
mucho uso, con el título de «La risa de 
la verbena», musicado. por el maestro

L1NOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Persia
nas.-—Artículos de limpieza.-Tu- 
berías de goma. — Saldo a mitad 
de precio.—Serrá.—Teléfono nu

mero 14.532,

-i- Fuentes, núm. 5 -s- 

San Bernardo, núm. S
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LA FERIA DE LYON
Recientemente ha venido a Madrid pa

ra realizar algunas gestiones cerca del 
ministerio del Trabajo D. Ramón de la 
Cerda, de quien todos los expositores es
pañoles que acuden anualmente a la Fe
ria de Lyón guardan grato recuerdo.

£1 Sr. La Cerda se interesa por todos 
los asuntos de España de modo singular 
en calidad de Miembro del Comité inter
nacional. Ha hecho presenté en el minis
terio del Trabajo que, así como el Go
bierno acude a oti-os Certámenes, aunque 
sólo tengan carácter de feria regionales, 
debiera acordar de modo permanente la

desalquilados para elevar sus alquileres de 
un 30 >a un 50 por 100 de lo autorizado. En 
sí es.te problema tiene una complicación im
portante, dada la retirada y alejada inter
vención direoba de los inquilinos. Los casos 
n<> son nuevoii, pues todos los días, por me
dio de la Prensa, nos enteramos de atrope
llos cometidosi por los propietarios de casas, 
y como ejecutores, desaprensivos y cons
cientes del mal que ejecutan, los porteros, 
que en ocasiones llegaron a conseguir per
turbaciones de orden público, por los veci
nos de la casa. Merece tomar una deter- 
mlniaeión en ciertos casos que acarreui la 
tranquilidad de una familia. De ello aniali- 
zando, sacando la raíz del hecho, no debía 
ser responsable el que ante un cerco de 
acosamiento por insultos, vejiaciones y obs
trucción en su normal foinn'ai de- vivir liega 
a tener que apelar a La defensa personal, 
porque de otra forma jamás puede acredi
tar ante los tribunales la forma de obstruc
ción de que. es objeto. Y digo esto porque 
los ciudadanos, y me refiero a La1 población 
de Madrid, tienen la buena lealtad de es
píritu humanitario de rehuir y no aportar 
ante la justicia lo que presenció. Así ocurre 
y de esto i=.e aprovechan los propietarios y ; 
porteiros. -A j,úi|cio¡, pura¡inientet particular, ¡ 
creo podría llegarse a restringir estos abn- ; 
•sos, y de una forma leal poder dar una in- j 
terviención por edificio a un vecino, corno i 
representaai te de todos, para con su ínter- .

' vención ser, en unión del propietario, res- I 
: ponsable de las anormalidiades que se co- : 
i metan ante lo legiislado. De esta forma se- j 
i rían cumplidas las Ordenanzas municipales, ! 
' el. decreto de Alquileres y nunca se llegaría 
5 a incurrir en loy casos de atropellos que hoy

se coon eteTL.
i Parecerá complicada esta, iniciatúa- perú 
■ en los resultados sería favorable para to- 
1 dois y traería consigo la tranquilidad, re.s- 
■ petando los derechos de los vecinos.

GRAN VARIEDAD DE MODELOS
T EL LEON O 13.284

Para comuniones ofrece el más grandioso 
surtido en trajes para niños Trajes lana con 
banda y lazo bordado en oro, 60 pesetas.

concurrencia al de Lyón, por su 
comercial internacional, que es 
más interesa a España.

El Sr. La Cerda dedica todos

carácer 
el que

sus es-
fuerzos para atraer la industria española 
a la Feria de Lyón, por lo que sería muy 
acertado que por el Gobierno, teniendo 
en cuenta ios méritos y capacidad del se
ñor La Cerda., le nombrase delegado es
pecial permanente de España en estas 1 
manifostaciones, y con ese eerácter, lai la- I 
bor sería mas fructífera.

Sabemos que el ministro del Trabajo 
está estudiando cuanto se i-elaciona con 
la participación de España en tan impor
tante concurso internacional, y celebia- 
ríamos que nuestra representación en 
Lyón obtenga toda- la brillantez que me
rece. ■

Telegramas del extranjero
Crisis total en Solivia

BUENOS AIRES.—Comunican de La 
Paz que, a consecuencia de los últimos 
acontecimientos políticos, ha dimitido el 
Gobierno en pleno.

La organizaGión militar
PARIS.—La Comisión del Ejército de 

la Cámara ha examinado el proyecto re
lativo a la organización militar del país 
en caiso de guerra.

Fueron aprobados los cuatro primeros 
artículos, y suprimidos dos, especial
mente, que extienden la movilización a 
todos ¡los franceses, sin distinción de 
sexo ni edad.

La reforma electoral
PARIS.—La Comisión del sufragio 

universal de la Cámara ha examinado el 
proyecto de reforma electoral, decidien
do que la población total de Francia, in
cluso los extranjeros, puede ser base de. 
representación.

El número de diputados no será redu
cido a menos de 580. Nadie podrá ser 
elegido en la primera vuelta del escru
tinio sin tener la mayoría absoluta de 
votantes, y, finalmente, en la segunda 
vuelta bastará para ser elegido la ma
yoría relativa.

li y ■ ie las ttite
Con la imparcialidad que tratamos todas 

las cuestiones, en igual sentido nos ocupa
mos en muy corto espacio de la situación 
de algcmas viviendasi y de la intransigencia 
en que se colocan los propietarios, tratando 
por todos loa medios de incumplir con las 
Ordenanzas municipales de salubridad e hi
giene y de ocultar los cuartos que quedan

CojiBetes Oe Bolss
R B F

Segmentos. Tom 
Hería. Faros mar- 
chal y accesorios.

José Uría
Alfonso XII, 15

Se envían 
catálogos

Cencorso ext?wdwri()
Ayuntauitóiito de L-oja (Granada). Una 

plaza de auxiliiar mecanógrafo con 1.500 pe
setas anuale®. Los qué deseen tomfir parí ■ 
lo ^olici-tarán fleparadiame-nte del concurso 
ordinario, y la documentación tendrá entra
da en. la Junta Califioador^ antes del día 
30 del corriente. Setrámi condiciones no pa
decer defecto físico, que acreditará por me
dí- de certificado facultativo, y ser mayor

GUARDIA CIVIL Y i 
CARABINEROS

Firmes en nuestro deseo de seguir re
cabando para los Cuerpos de Carabine
ros y Guardia civil aquellas mejoras que 
resultan de imprescindible necesidad pa
ra la mayor eficacia de sus servicios, 
insistimos hoy en la conveniencia de 
abordar de lleno el problema del aloja
miento de estos dos organismos, ya que, 
por la escasez y carestía de las vivien
das, el asunto reclama una inmediata 
resolución.

Con la Guardia civil, la mayor parte 
de los cuarteles no reúnen condiciones; 
unos, por ser pequeños; otros, por en
contrarse en estado ruinoso. Y corno ni 
el Estado ni los Municipios atienden a 
su reparación y los propietarios noi se 
avienen a realizar las obras necesarias, 
entendemos nosotros que sería ahora 
muy oportuno hacer una revisión de con
tratos y escrituras de cesión, para venir 
en consecuencia de lo que en cada caso 
convenga hacer, y aceptar en su. vista 
las resoluciones oportuna?, con decisión 
ñrme y serena.

Esto sin perjuicio de estudiar también 
la distribución que se viene haciendo del 
crédito disponible para abonarles gra
tificación de casa a los que no' disponen 
de vivienda oficial. El reparto adolece 
de muchas deficiencias, que se deben 
subsanar, para que se ajuste siempre a 
normas legales y de verdadero espíritu 

■ de equidad.
Por lo que se refiere a Carabineros, sa

bido es que el problema todavía presenta 
unos caracteres más difíciles. Una gran 
parte de los puestos carecen de cuartel, 
y al individuo, lo mismo al que está en 
capital que al que vive en una. aldea, se 

1 le abonan treinta reales al mes, para que 
1 con esa fuerte suma atienda al alqui

ler de su casa.

más grande cuando se trata de hombres 
casados, como lo son, en su mayoría los 
individuos de la Guardia civil y Carabi- 
ñeros.

Nosotros aplaudimos sin reserva el 
propósito que persigue el Gobierno de 
introducir grandes economías en bene
ficio del Tesoro público; pero diremos 
una vez más, que las economías no de
ben hacerse en los servicios que resultan 
reproductivos para el país, cual ocurre 
con los que tienen a su cargo los nobles 
Institutos de Carabineros y Guardia ci
vil.

ma t a -c h in ... | 
Preparación líquida, única infali
ble para la destrucción instantá- ¡ 

nea y segura de las 

CHINCHES
Producto científico garantizado. ; 
¡Usadlo, que los efectos serán 

sorprendentes!
De venta en las droguerías, ba
zares,- farmacias, etc., de toda 
España. Concesionario: P. M0- । 
RENO. Mayor, 35, droguería, 

MADRID.

de víúnticinco ah os y haber 
en filas como mínimün cinco meseis.. .Los
ejercicios darán comienzo el 4 de, julí- dél 
corriente año, e ingresar en el Ayuntamien
to 20 pesetas antés de verificarse los ojcr- 
cieios, los que se sujetarán al pyjgri-.ma 
mínimo fennneiado en la «Gaceta del 26 d - 
enero de 1920,

Ayuntamiento de Madrid. — Uñ-a/ ‘ 
de interventor e inspector auxiliar de ai hi- 
ürioti sobre bebidas, y otra de romaneru de 1 
oficinas subalLeFPfls de arbitrios sobre con
sumos. Las dos dotadas con 3,QU0 pesetas 
cada una de 'sueldo anual. Las condícáoaes 
las que el anterior, depositando 30
pesetas cuino derechéis de examen. Los ejer- 
ciclos darán comienzo a los cuarenta y .ein- • 
co días, contando desde el 4 del corriente, 
sujetándose a los progiramas anunciados en 
el «Boletín del Ayuntamiento» del 14 ue , 
marzo del coiTiea.be año. r

Ayuntamiento dé Porrillo (Pontevedra). * 
Una plaza de administrador jefe de la ofi- , 
ciña de recaudación de impuestou, con el i 
haber de 2.750 pesetas anuales. Condicione.. j 
de solicitar, las mi.suiia|si que los anteriores ; i 
no se exigen derechos de examen. Los eje:- ; 
cicio|s se sujetarán al programa mínimo ya ¡ 
detallado, y adicionando lo» siguí entes te- i 
.mas: Primero. Conocimientos de cuntabili- ¡ 
dad por partida doble. Segundo. Diferencia 
ento-e contabilidad y teneduría de libros. 
Tercero. Idem general sobre isistemasi do 
contabilidad; y el segundo práctico;, que : 
consistiríi en la solución, durante un plazo ; 
que no exceda, de cuarenta minutos, de dos : 
problemas, uno, relacionado con el Estatu
to municipal y ordenanzas de arbitrios ; y 
otroi, con la Aritmética mercantil y conva- 
bilidad.

De .ahí el que muchos carabineros se 
vean obligados a vivir en barrios mas 
pobres.

Para acabar con este estado de co
sas, atentatorio al prestigio del unifor
me y perjudicial para el servicio, quizá 
fuera conveniente que,, si el Estada no 
puede desprenderse de una vez del di
nero que se precisa, contrate con una 
entidad seria y solvente, legalmente 
constituida, la. construcción de los cuar
teles que se precisan en Carabineros y 
Guardia civil, mediante las condiciones 
que sp estipularan.

No se concibe una mediana organiza
ción militar sin que entre comQ uno de 
ios factores más importantes el asunto 
de) alojamiento del personal. Se podrá 
prescindir de otros servicios, que tengan 
más o menos espera; pero el alojamien
to es lo primero que se busca, porque sin 
cuarteles no puede vivir la fuerza. ।

' y si esto decimos de ios soldados 
teros, la necesidad es todavía mucúp

1
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PEDlb SIEMPRE CONSERVAS ULECIA 
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AHTONIO GOMEZ PEREZ

La gravedad de Gitanillo
Ayer, por la tarde, se procedió a. ha

cer una transfusión de sangre a Gitani- 
11o, ofreciéndose cinco personas para la 
operación.

El doctor Segovia hizo varios análisis 
de sangre, y, aunque se trataba de per
sonas sanas, no encontró la riqueza de 
sangre necesaria para llevar con éxito 
la operación.

En vista de ello, fue requerido un 
ayudante del doctor Segovia, el señor 
Buton, que se encontraba en aquel mo
mento en un cinematógrafo, y a quien 
se advirtió de la necesidad de su presen
cia en el Sanatorio por medio de un avi
so que la Empresa fijó en la pantalla.

La transfusión se realizó normalmen
te. El Sr. Buton cedió para tan humani
tario fin 250 gramos de sangre.

Después de la operación, el herido, 
que había pasado el día en estado de 
gran postración, y con fatiga y grandes 
dolores, se sintió un poco reanimado.

Gitanillo continuaba esta madrugada 
en el mismo estado, siendo, por desgrae 
cia, pesimista la opinión del doctor Se
govia, que teme aún la presentación de 
la pulmonía traumática.
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Los automóviles de esta marca francesa 
son los mejores de su categoría.

Acaban, de recibirse los últimos modelos, 
con nueva reducción de precios.

Consumo de gasolina por loo kilómetros: 
el siete caballos, ocho litros; el cinco 

caballos, cinco y medio litros.
CsíiDeaicnario exclusivo de Castilla la 
Hueva, Avila y Andalucía: LLAVALLOL 

Oficinas y Exposioióm

MADRID
Gofizalé dé Córdoba, 6

SEVILLA

Amor de ©ios, 20
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BARRUECOS
Operaciones combinadas

LARACHE.—En la región de Uazán, 
e¡ mando francés organiza columnas y 
bases Para ios próximos movimientos 
conibinados que han de realizarse con 
uestras tropas en la frontera franco- 
spañola, según los últimos acuerdos 

-.doptados por las dos naciones.
** Sobre este asunto trataron, en una 
conferencia, el general Sanjúrjo y una 
Comisión de jefes franceses.

Sigue el avanoe
VILLA SANJURJO. — La columna 

Balines continuó el avance. La barca de 
Beniurriaguel, de López Pozas, ocupó el 
macizo de Zahora, centro de la cabila, 
con escasa resistencia. .

£1 coronel Castelló siguió avanzando 
desde Jerba, ocupando Taula y Rúan se, 
enlazando en Akersan con Balines. El 
enemigo intentó huir; pero, al verse en
vuelto, se sometió, entregándose con ar
mamento.

£on estas operaciones queda- más de 
la mitad del Norte de Somata dominada 
v ocupada.
' Se han cogido quince moros muertos.

Las noticias de esa zona han repercu
tido aquí favorablemente, aumentando 
]a entrega de armamento.

£1 general Sanjurjo ha ordenado se 
baga una exposición con todas las ar
mas recogidas. ,

En el mar sigue el Levante, refugián
dose los barcos en Quilates. El tiempo en 
¡a zona es magnífico.

Caídes sometidos
LARACHE.—Ha producido en ésta 

extraordinario júbilo^ la noticia de la ocu
pación de Sumata y las sumisiones de 
la cabila de Beni Issef.

Pasearon por Larache varios caídes de 
los sometidos, acompañados del inter
ventor capitán Fons. Siguieron a Alca- 
zarquivir para continuar a Maxeral y 
volver a sus cabilas, muy contentos por 
la acogida que se les ha dispensado y el 
perdón del Majzen.

Desde Sumata comunican que, en una 
descubierta ahecha por la columna Caste
lló, se encontró varios cadáveres enemi
gos del combate del día anterior, dise
minados en los poblados incendiados en 
Jerba y en los bosques del interior. Fue
ron enterrados por la sección de Sani
dad.

Las fuerzas de Regulares encontraron, 
en el momento de asaltar el poblado, 
gran número de objetos de procedencia 
europea, como sables portugueses de 
época remota, un florete, un reloj de 
pared, un gramófono, etc.

Las confidencias recibidas del campo 
rebelde dicen, que el enemigo sufrió gran
des pérdidas, que quedaron abandona
dos, en la huida con armamento, ropas 
y enseres de los aduares. Se asegura 
que el quebranto ha repercutido en otras 
cabilas cercanas. Se espera que por ello 
las columnas no tengan mucha resisten
cia en el avance.

ARTICULOS ALEMANES
Felipe III, números 4 y 6

. Especialidad en 

OBJETOS PARA REGALOS

GA C E T I L LAS 
D E T E A TROS

LA HA.—El éxit o creciente de la ad
mirable comedia nueva de D. Jacinto 
Benavente «El hijo de Polichinela», su
pera a los mayores triunfos del celebrado 
autor.

Pasado niauaiui viernes, celebrará, sn 
beneficio el aplaudido actor José Isbert, 
^presentando, tarde y noche, a precios 
populares (butaca, 2,50), «El hijo de Po- 
Bchinela».

INFANTA ISABEiL.— Para pasar 
bien el rato y divertirse no hay nada nie- 
ÍOr que acudir a este aristocrático teatro, 
donde se representan por la tarde las co
medias de clamoroso éxito « Lo mejor de 
L vida» y «Sangre gitana», y por la no- 
eije) «La familia de Susana» y «Sangre 
^tana», de grandiosos éxitpa,

LSL4V4.:-t -E1 niayor éxito del año y 
6i Premio «gordo» de la Lotería extraor
dinaria de mayo, le ha tocadq a esta 

ortunada Empresa con la humorada có- 
tiy^pioaresoa de jjozano y Marino, mú- 
81ca del popularísimo maestro Alonso 
" 'as castigadoras», y para la cual se 
Agotan a diario las localidades.

repiten todos los número^ entre cla- 
lllorósá8 óyáeáo'nés y los artistas de la 
c<JmPaúía Celia Gámez obtienen un enor- 
y16 'róinfo. Las cuarenta chicas de Es- 

ique por cierto cantan las cuarenta) 
011 admiradísimas por su belleza, gracia 
‘.^atileza. Para facilidad en la adquisi- 

de localidades, en vista de la deman- 
’ se reciben encargos en Contaduría 

c°11 ocho días de anticipación, de cuatro 

de la farde.
pastora. Imperio. Hoy míér*

' coles estrena esta colosal «estrella» gi
tana varias canciones «cañís» y bailes gi-

‘ taños de arte. Pastora, luce su gracia, su 
repertorio nuevo y unos trajes ricos y 
originales. Véala en sus bailes de «ta- 
blao» acompañada -por el gran Montoya, 
coloso de la gitaira.

M ARA VILLAS. — ’Eix i t a zo gra n di os o, 
colosal, extraordinario, más grande que 
nunca, el de. ayer en este teatro. La or
questa cómica Bianco-Bachicha, com
puesta de veinticinco profesores y can- 
tures criollos, será el suceso de Madrid 
durante muchos días.

Teresita Zazá, la cancionista «estrella» 
I de arte genial, la de - re aciones elegan

tes, también obtiene otro gran suceso, 
así como las hermanas Isaeff, bailarinas 
internacionales y el coloso de los excén
tricos, el sin par Rainper.

Retrsio tapiz 
del

Excmo. Sr. D. Severiano

MARTINEZ ANIDO
al óleo, inalterable pso por 8o). Se ic- 
rnite a Corporaciones, entidades oficia
les, particulares, por el solo coste (25 . 
pesetas), en su homenaje. «iT/lLCS- 
IBERICA, Fue^a^rral, 5 i dupliGíítfo, 
Madrid.

LA ORDEN DEL
MÉRITO CIVIL

La «Gaceta» publicó el Reglamento 
que ha de aplicarse para la concesión de 
condecoraciones de la Orden del Méri
to civil, creada, por Real decreto de 25 
de junio de 1926, establecida para pre
miar los méritos de carácter civil en ge
neral contraídos por los funcionarios de
pendientes del Estado, Provincia y Mu
nicipio, o por personas de uno y otro 
. exo que, ajenas a la Administración, 
oresten o hayan L>restado servicios rele- 
. antes con trabajos extraordinarios, pro
vechosas iniciativas o con una constan
cia ejemplar en el cumplimiento de sus 
deberes, lo que siempre se contrastará 
debidamente, publicándose el fundamen
to de las propuestas.

Constará de cuatro categorías, ,a sn- 
ber:

Gran cruz, encomienda de número con 
Iliaca, encomienda y cruz de caballero.

Habrá, además, una cruz de pLata, 
tledicada a premiar servicios de obreros 
y funcionarios auxiliarés y subalternos.

El número máximo de condecoracio
nes que se podrá conceder, sin contar 
las otorgadas a extranjeros, será de 250 
grandes cruces, 350 encomiendas de nú
mero con .placa, 500 encomiendas y 
1.000 cruces de caballero. El número de 
cruces de plata será ilimitado.

A los funcionarios del Estado a quie
nes se conceda el ingreso en la Ordeh 
se les dará, en cualquier tiempo, el gra
do correspondiente, según la siguiente 
escala:

Gran cruz.—Ministros de la Corona, 
capitanes generales del Ejército y de la 
Armada, presidente del Consejo de Es
tado y consejeros permanentes, presi
dente del Tribunal Supremo^ de Hacienda 
pública, embajadores de Su Majestad, 
presidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia y magistrados del mismo, presiden
tes de sala del Supremo, teniente fiscal 
del Tribunal Supremo e inspector fiscal 
del mismo, presidentes de las Audiencias 
territoriales de Madrid y Barcelona, abo
gados fiscales de las mismas, cardenal 
y arzobispos, patriarca de las Indias, 
tenientes generales y almirantes, gene
rales de división y vicealmirantes, mi
nistros plenipotenciarios de primera cla
se, directores generales, gobernadores 
civiles, o que lo hayan, sido capitales 
de provincia de más dp i0.000 habitan
tes; alcaldes, en, ^1, caso anterior, y per
sonal del ^stado que perciba sueldo des
de 18.000 pesetas inclusive.

Encomiendas de número con placa.— 
Generales de brigada, contraalmirantes 
v asimilados; ministros plenipotenciarios 
de segunda y residentes, jefes superio
res de Administración, obispos, presi
dentes de Audiencia territorial y magis
trados, fiscales d,© Audiencias territoria
les y provinciales y abogados fiscales del 
Supremo, jueces de Madrid, y Barcelona, 
y personal con sueldo del Estado des
de 12.000 pesetas inclusive a 18.000 pe
setas exclusive. .

Encomienda.—Coroneles y tenientes 
coroneles, capitanes de navio y asimila
dos, jefes de Administración, jueces y 
abogados fiscales de término, y personal ; 
que percibía sueldo del Estado desde 
9.000 pesetas inclusive a 12*500 exclu
sive. ,

Cruz de caballerete—Comandantes, ca
pitanes de corbeta y asimilados, jueces 
y abogados fiscales de ascenso y entra
da, jefes de Negociado, oficiales de Ad
ministración y personal que perciba suel
do del Estado desde 3.000 pesetas in
clusive a 9.000 exclusive.

Cruz de plata.—Clases de tropa- del 
Ejército, clases subalternas de la Ar
mada, con sueldos superiores a 1.500 
pesetas anuales e inferiores a 3-5°o, y 
personal auxiliar civil que no tenga ca
tegoría o sueldo de oficial subalterno del 
Estado, sea cualquiera su sueldo, y cm- 
KadWs sin categoría determinada.

CARTA DE
LONDRES

Proyecto de ensínihe de 
Londres

Hííce poco tiempo Mr. Neville Cham- 
berlain, ministro de Salud pública, hizo 
nuinitestaciones que revisten grandísimo 
interés pura los ciudadanos de Londies. 
Hablando en calidad de huésped de hc- 
nor eu el banquete anual de La Institución 
de Agrimensores, dijo que va a consti
tuirse un Comité para estudiar el trazado 
de tuda la región, del ensanche de Lon- 
di'es. .

La falta de previsión al hacer el traza
do de futiuos desarrollos de muchas 
áreas, tanto en el interior como en los al
rededores de Londres, ha dado lugar en 
el pasado a despiltarros enormes. Han 
sido destruidas bellezas naturales y han 
quedarlo depreciados valiosos lugares por 
haberse erigido propiedades en solares ad
yacentes que no están en armonía con sus 
alrededores. LondreSj en realidad, se ha 
tLesariulladu muy depnsa y en demasía.

llaue mucho tiempo que ha pasado del 
punto en que podía, haberse tratado y di
rigido como un organismo, y Las autori
dades de Londres se hallan anora envuel
cas en problemas sumamente complejos 
de edificación, transporte y finanza. Co
mo el pasado no ¡p¡ueae cambiarse, han de 
permaneoea- muchos males dnrance largo 
tiempo, los cuales se irán suprimiendo 
gradualmente; pero es satisfactorio saber 
que el desarrollo futuro se regularizara 
ue una manera sensata.

En esa misma ocasión Mr. Chamber- 
luin hizo otras manifestaciones, que fue
ron acogidas con entusiasmo. Mientras 
su Lepar Lamento había guardado secretas 
en el pasado, sus proposiciones hasta 
que pudieran presentarse, en forma de 
i'royecio de Ley a la Garuara de los Co
muñes, hoy, el Departamento se dirigía | 
a emitiades exteriores pidiéndoles conse
jo antes de redactar un hroyecto de Ley. 
tie consulta sin reservas a autoridades lo- 
( ales y a grandes instituciones, tales co
mo la de Agrimensores. El resultado de 
ello es que este Departamento guberna
mental está en íntimo contacto, no sola
mente con las condiciones del país, sino 
también con todos los matices de opi
nión sobre ios problemas particulares a 
que tiene que hacer frente.

Humanista y finanoiero
La muerte de Mr. Walter Leal, el 8 de 

marzo, ha arrancado de la vida, pública 
inglesa a uno de los hombres más versáti
les en una era de especialización. Mís- 
ter Leal era, probablemente, el mejor 
ejemplo viviente del magnate comercial 
a la par que humanista y hombre de le
tras. Toda su carrera ha. refutado com
pletamente la teoría moderna de que la 
educación clásica inhabilita a la juven
tud para luchar por la vida.

A los veintitrés años había alcanzado 
alta distinción académica y sus padres se 
propusieron ^arle una carrera legal. Liu 
lie de desgTaciás domésticas le hicie
ron dirigir su atención al comercio y su 
perspicacia en los negocios le conquisto 
muy pronto una posición importante en 
el mundo de la finanza. Siguió abriéndo
se camino, llegando a ser director, vice
presidente y, al fin, presidente del West- 
minster Bank, y en 1925-26 era. presiden- i 
te de la Cámara de Comercio. Interna- i 
cional. •

Era una de las más grandes autorida- ; 
des sobre cuestiones comerciales en ge- i 
neral, y escribió un libro sobre banca ;
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Banco Pastor
Antes Sobrinos de José Pastor

Palias 786.08»

VIGU, LUSO ORENSE, EL FEXROL,, VIVERO, M-
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considerado hoy como obra modelo sobre 
la materia.

Pero contra, este hombre de negocios, 
sumamente práctico había otro Walter 
Leaf: el soñador, autor y ensayista y 
gran humanista. Su traducción de la. Ria
da de Homero no. tiene superior en nin
guna otra lengua, y sus versiones del ru
so y del persa, son obras consumadas de 
arte. Por éstas y otras obras literarias, 
las i uiversidades de Oxford 5 de Cam
bridge le confirieron el grado de doctor 
eu Literatura, y la Sociedad Clásica le 
nombro su presidente. En todos sus tra
bajos había la misma excelencia sólida e 
innegable. Es de dudar que país alguno, 
que no sea Inglaterra, pueda producir un 
hombre de tal versatilidad y habilidad. 
Tanto el comercio como la literatura, pue
den sentirse, justificadamente orgullosos, 
de reconocerlo como maestro.
#^******&V********ifc***«***»i!íi j,.
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Carabineros
Asociación Humanitaria

En el presente mes corresponden ser 
uescontauas cuarenta cuotas ominarías 
j tres extracamarías.

iVfatirimonio
Concediendo licencia para contraer 

matrimonio con clona Mana Lalvet Los-. 
i a al teniente cíe la Comanuancia ele Bar
. clona D. Francisco ¿amora Meama.

Pasos a üar^bineres
Eliminando, a su petición, de la esca

la de aspirantes a ingreso en el Luerpo 
al teniente ae Inlantena D. Antonio 
Martínez García.

Reserva
Por haber cumplido la edad, reglamen

taria, pasa a situación de reserva, con 
1 esidencia en Madrid, el coronel D. Per- 
i ecto Somoza Arias.

E S P E C Ta  CULOS
EXPOSICION CANINA. — Zona de 

Recreo» (Buen Retiro) del Parque de Ma
drid. Abierta de cuatro de la tarde al 
<inochecer. Entrada, una peseta.

COMEiDIA.—A las seis y media y a las 
diez y tres cuartos, La rueda de la For
tuna.

INFLLNTA ISABEL,.—A las seis y tres 
cuartos, Lo mejor de la. vida y Sangre 
gitana. A Las diez y tres cuartos, La far 
inilia de Susana y Sangre gitana.

ESLAVA—A las seis y a las diez y me
dia, EL carnet de Eslava y Las castigado
ras.

RARA.—A las siete y cuarto y a las 
once, El hijo de Polichinela.

CIRCO DE PAR1SE.—A Jas diez y 
media hasta las doce, gran función de 
circo por la compañía de Leonard Parisb. 
A continuación del espectáculo de circo, 
u las doce, torneo de luchas grecorroma
nas.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Feriai de abril en Sevilla, 
Las inyecciones, lili curiosígraío y Pasto
ra, Imperio.

MARAVILLAS.—(La Catedral de las 
Variedades). A las seis y media y a las 
diez y media, Dorett Relms, Dancing 
Polis, Pepita Pleyes, Combate Rzctidum- 
rlansen, Orquesta Bianco-Bachicha, Her
manas Lsaei’f, Ramper y Teresita Zazá.

DE ENSEÑANZA

El bachillerato y los 
estudios superiores
La «Gaceta» de 27 del pasado publicó 

una interesante- Real orden del niinistei-m 
lie Ih.-JiUccnm udllha, aclaiandv 1,5 ie- 
hitiVuS ¡a lelu-líuu dú los estliiiiíis l Ío I 
Bachillerato > Fiivultad, en lo que aléela, 
a ios alunnio^ que han estudiado por el 
plan antiguo.

Dice así la mencionada disposición:
I 
í 
t

«Primero. Los alumnos de sexto año 
del plan anterior cpmprendidos en el nú
mero 4 de la Real orden de 9 de octubre 
do 1926, en relación con el niimei;u 2.° de 
la circular de la Dirección general de En
señanza. superior y secundaria de 30 de di- 
< ieniine del mismo año, podrán exaniinaL- 
se en la próxima convocatoria, del mes de 
junio, y, una vez aprobadas las asignatu- 
■ as ( orrespondientes al sexto año del plan 
antiguo y satisfechos los derechos de ex
pedición del título de bachiller, serán ad
mitidos a exámenes de preparatorio de la 
Facultad a que aspiren, bien sea en la 
misma convocatoria, de junio, bien en la 
de septiembre.

Segundo.. Cuanto a los alumnos que 
hayan de aprobar algunas asignaturas pa- 
. a completar el quinto año del plan ante- 
lior y poder examinarse después del sex
to año completo del mismo plan, se ob- 
3er varán las reglas siguientes :

A) Los alumnos que simultaneasen 
matrícula oficial y libre serán examinados 
de las asignaturas de enseñanza libre que 
fuesen complementarias de un año y pre- 
x las para, el examen del año completo si
guiente durante el periodo comprendido 
entre los días 20 a 28 de mayo actual, 
ante el Tribunal que se constituirá en la 
lorma y con las atribuciones previstas en 
el leglamento de exámenes y grados de 10 
ue mayo de 1901.

Una vez aprobadas todas las asignatu
ras ue enseñanza libre indicadas, podran 
lecibir las calificaciones que les corres
pondan en las asignaturas de enseñanza 
oílcial constitutivas del siguiente año 
completo en las mismas condiciones que 
los alumnos oiiciales.

B) Los alumnos que se hubieren ma- 
mculado por enseñanza no. oficial, tanto 
ue asignaturas para completar el año, co
mo del siguiente año completo, tendrán 
derecho a ser llamados a examen previo 
de las asignaturas complementarias, y 
aprobadas todas éstas, podran examinarse 
en llamamientos oidmarios de las com- 
j,rendidas, en el siguiente año completo en 
que se hubieren matriculado.

c) Las disposiciones de los dos apar
lados anteriores de este mismo numero se. 
utiservaran igualmente para toda clase de 
.uumnos procedentes del antiguo, plan, 
cualquiera que sea el año del mismo que 
hayan de compleiar.

lercero. Los alumnos que hubieren 
optado por seguir el quinto y sexto años 
uei anciguo pian se acomodarán en ma- 
1 riendas y exámenes a lo dispuesto eu m 
legislación orgánica de dicho plan.

Cuarto. Los alumnos amorizados para 
lenu mar los estudios de bachillerato con 
arreglo al plan de 1903, que por causa 
justificada no pedieran aprobar todas las 
asignaturas de dicho plan durante Las con
vocatorias de exámenes de jumo y sep
tiembre del año actual, podrán repetu' ma
triculas y exámenes de dichas asignatu
ras, siempre que se hubiesen matriculado 
en todas ellas, sin excepción, dunante ei 
actual año académico.

l^os exámenes de estas asignaturas del 
Bachillerato antiguo se veriiicarán con- - 
lorme al Reglamento de exámenes y gra
dos de 10 de mayo de 1001.

Quinto. Los alumnos autorizados para 
matricularse sim.ultaneamente durante el 
actual año académico de Las asignaturas 
que les faltasen para la obtención del an 
tiguo Bachillerato, y además de las asig
naturas1 de los cursos .preparatorios de Iaa 
cultades, si una vez obtenido el Bachille
rato antiguo dejaren de presentarse a exa
men o fuesen suspendidos en todas las 
asignaturas integrantes de dichos cursos 
preparatorios, durante las convocatorias 
de jumo y septiembre del año actual, no 
podrán ingresar- en Facultades umversi- 
tarias a partir1 del próximo año academia 
co, sin la previa obtención del Bachille
rato universitario que elijan, reduciéndo
se para estos alumnos el examen final a 
los grupos segundo, tercero y cuarto de 
La sección de Letras, y primero, tercero 
y cuarto, de la de Ciencias.

Pero los alumnos que habiéndose ma-
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triculado durante el actual año académi
co de todas las asignaturas de preparato
rio, sin excepción, no hubiesen podido 
aprobar todas «Has durante las convocáto- 
rias de exámenes de junio y septiembre 
del año actual, podrán repetir matrícula 
\ examen scpaiudo de Jas asignaturas que 
ios falte por aprobar ante el Tribunal que 
se designe, si bien satisfarán un recargo 
del 50 por 100 sobre la nueva matrícula 
de las asignaturas en que no se hubiesen 
presentado a examen—sin alegar justa 
causa—durante las convocatorias indica
das.

Sexto. Dispuesto en las reglas-< uaría 
y quinta de la Real orden de 28 de agosto 
ultimo que los alumnos procedentes del 
plan antiguo que hubieran aprobado se
gundo o tercer año deben ee-tudiar cursos 
especiales si aspiran a la obtención del 
Bachillerato elemental, deberá entenderse 
que tales alumnos pueden someterse a 
examen, por separado de las asignaturas 
integrantes de dichos cursos especiales 
sin el recargo de 25 por 100 exigido en el 
Real decreto de 25 de agosto de 1926, sea 
cualquiera la edad que tengan, en el pre
sente año académico.

También deberá extenderse el citado 
beneficio a los alumnos a quienes se refie
re ol apartado b) del número l.° de la 
Real orden de 9 de octubre del citado

curso de Francés, del que puedan inatri- 
eulaive para la obtención del Ba< hiHerato 
elemental.
i Quedan subsistentes, a partir del 1 de 
octubre próximo, los límites de edad esta- 
Medidds jen el artíoñlo G.° del Real decreto 
de 25 de agosto de É92ti para los e.xáme- 
nes de grupos y final del Bachillerato ele
mental, y las prescripciones de los ar tícu
los 12 y 13 del mismo Real decreto en 
cuanto a los Bachilleratos universitarios.

Es potestativo un segundo curso de 
Francés a los alumnos que para obtener 
el Bachillerato elemental necesitan ia 
aprabauión por separado de las asignatu- 

. ias mencionadas en el número 4.“ de la 
Real orden de 28 de agosto de 1926; pero 
dicho segundo curso de Francés es obli
gatorio para los mismos alumnos si aspi
ran a. obtener el Bachillerato univei*sita- 
rio, en cuyo caso cursarán dicha asignatu
ra, sin examen, durante el año común, 
prescindiendo de la asignatura de Agri
cultura.

Jj o s alumnos comprendidos en el núme
ro quinto de la. Real orden de 28 de agosto 
de 1926, qiíe puedan obtener el Bachille
rato elemental sin necesidad de haber 
aprobado ningún curso de Francés, nece
sitarán matricularse en dos cursos de este 
idioma durante el período del Bachillera-

unml

año 1926 respecto el examen del segundo ! to universitario, y, serán materia del exa-

F&meciA ®
Ctntval ®

Fve¥U H

Madná H 

y prinajiiles w

¿vo ^verías y

C€nk:ro S Al

' CM-LO/^
VfRRVG^DUW, 

i OOf DE g ail o .et c
uanáoAwfevttxá^

VNGVÉ&TO>

I
men final, tanto en la sección de Letras 
cómo en la de Ciencias.

Séptimo. Los alumnos del año común 
.del Bachillerato universitario que opten 

í por la sección de Cienciae, quedarán ex- 
l ceptuados de examen, pero no de matrícu- 
• la. y curso, en la asignatura de lengua La

tina, correspondiente a. dicho año común, 
fe El grupo previo establecido para los 
p alumnos del Bachillerato universitario, 
| por el numero quinto de la Real orden do 

9 de octubre de 1926, quedará reducido a 
' las nocioneis de Algebra y Trigonometría., 
cuando dichos alumnos no se hubiesen 

■ matriculado en Agricultura por haber op- 
i tado en su caso por la asignatura de fran- 
^ cés, segundo curso.

Los alumnos de la sección de Ciencias 
que hubieren podido verificar la misma 

j opción en el año común, quedarán exen
tos de todo examen del segundo grupo de 
esta sección.

Octavo. Los alumnos de la asignatura 
de Religión, tanto oficiales como libres, 
acreditarán la. escolaridad a las. clases ofi-
cíales u privadas de dicha enseñanza, me-

I . . .i idiante certificados, que podrán expodij- ios
-profesores del Instituto.

Los certificados de escolaridad de los 
alumnos de enseñanza no oficial podrá ex
pedirlos el profesor del Instituto, en vista 
de informes que podrá solicitar de los di

rectores de los colegios y de los párr 
de personas constituidas en autorid^03

Quedan exceptuados de la obHg>acióu 
obtener estos certificados de escQla.r:j 8 
los alumnos cuyos padres, mediante 
ción expresa, soliciten relevar a sus ' 
de la asistencia a. dicha enseñanza. ^°8

Noveno. Los alumnos de enseñanza 
oficial podrán matricularse en cúanta$ 
asignaturas soliciten, dentro de cada un 
de los períodos del Bachillerato, dement^ 
y de los Bachilleratos universitarios gdu 
más limitaciones que Las establecidas pOr 
los órdenes de prolación, que se observa 
ran inexcusablemente.

Los alumnos de enseñanza oficial no 
podrán matricularse más que por aaQS 
completos del plan vigente, quedando 
sin embargo, subsistente la Real orden de 
30 de junio de 1904 y el caso segunde de 
la de 8 de abril de 1905.

Toda clase de inscripciones de matrícu. 
la para el Bachillerato elemental y lOs 
BachüleraAcw universitarios serán pOr 
asignaturas y no por grupos, afectando 
la tonstitución de éstos únicamente a la 
forma de los exámenes en los Institutos y 
a las consecuencias académicas de estos, 
exámenes.
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CASA BUENDIA
.. ALBAOETE -
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Ferretería • Batería de Cocina 
Armas y Kasiciones

* ” 
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| Joaquín hiesía|
| .............. PAÑERIA -............... ;; 
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| Marqués de Molíns, ip- Albacete !
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OronoBrla $ Peilo^rla 'ógicos.- Apare- | 

— tos de análisis. Mangas para filtros —

Francisco Carrilero

1* le Molíns, 4 - - llIMEIE

g | 

| Joyería, Relojería I
| Objetos para regalos |

Especialidad en medallas de Oro, g

< Plata y Nácar

@ Las hay de todos los santos, por 
poco corrientes que sean 

I JORGE SAlNZi

§ MONTERA, 21 § 
g Sucursal: MONTERA, 18 g 
| MADRID |

Tüe>.utillai? de blonda®, esortiao- 
aw y enotijo» Antigtiúe o med»nic^. 

OIDORA Olmo, 24 t«rRar«?

. *#$#**«********************  ̂
| OPTICA AMERICANA 1;

£ Donato Setien á
* Despacho exacto de recetas de los 

señores oculistas 
*   p 
* Marqués de Molíns, 17.-Albacete Jí 
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“LA MODERNISTA” 
Manuel Martínez Pérez 

i   ALBACETE  
i Grandes fábricas de Mosaicos, LIBER- 
: TAD letras M. M. y de Piedra artificial 
í y cemento armado, AVENIDA RA 
: ' MON Y GAJAL
i Presupuestos y catálogos ilustrados

-— gratis a quien lo solicite —

¡ Solidez - Prontitud - E$B?ro y Eccnonia

i
$ 
* 
R

PAÑERIA - CAMISERIA - BASTONES 
PARAGUAS - TIRANTES - LIGAS GÉ

NEROS DE PUNTO

Manuel Gil Engaitlaníis
Albacete

A gente comercial matriculado. - - Decano 
de la clase

Admite representaciones de Casas de pri
mer orden.

’LA FORTUNA”
Galerías y bastones para portíers en 
madera, imágenes en pasta madera. 
Fabricación de figuras artísticas de na-
• imiento. Capillas, repisas y molduras 

para marcos.
Viuda de A. ^aña, Hortaieza, 11 y llí, 

MADRID
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| Fábrica de Anisados, Licores y Jarabes i
|-- MARÍA =
| SALVADOR DURA PONS

Esta acreditada CASA se propone1 lanzar al mercado un vino especial § 
= para enfermos denominado

i JUGO DE UVAS)
Las características particulares de este artículo SIN ALCOHOL es la 

= falta absoluta de fermentación.
Altas autoridades en el ©ampo de la ciencia lo han analizad© y deslaza

do su importancia como reconstituí ente de primer orden.
Para mayor garantía, toda etiqueta;lleva impreso el análisis dd Labo

ratorio.

Carretera de Madrid (ALBACETE) 
'ülllllllllllHíillllllllllllUHIHIlliHIHIllllUillUlinillliliiniíWIUIIIllllllillllillllllKllllllllllUlllllllllilllllllllllllllllHlllltilllllllllllllIHHIIIIIII111111

* SASTRERIA
■44* *® DE

I ALBERTO SANZÍ
Casa premiada en la Exposición « 

=4, de Madrid
* Marqués de Molins, número 4. *
* ALBACETE 
i»»**»*#**##**##***»********** $ 

******5******«****#***#****a.. 

ibutimio Cano
SASTRE------------$ 

* ____
¡ Marqués de Molíns, ndin. 13 entresuelo *

ALBACETE
• # *********»••*•*»*•*»•*•••«*».#

i Compañía Española de Pinturas I
I UNTERN/XTIONAL- j
a g
| Fábrica en Lücbatiat—Frondio—Bilbao
| UNICOS AGENTES - - LAS PINTURAS - - |

' - - Y FABRICANTES : • ■ ■ PATENTADAS |

S
* ■■ - EN ESPAÑA - - - - - HOLZAPFEL - - g

Wtow.»W«a .

I
Lsmk sasjofw del myí? ©imis s aü w dsl 6®«fid6-. - §

para d#- baque® de ¡hierro acerd* ’
Fsbíg para fondos dé baques Uerínadere*. :

Vetlis Üaelngi par* fondos de embarcaciones de recreo y regatas.

I
Leg^Unti. PMttuKs. al bareis. La más r^sfeteere a. la acción de) aire y el wL : 
DíliflMMai, Supera al minio. Cabré 4/5 íeces mía. Sech axás prositiy.
Rfftotf. Qeit*yínt*ras de acciM rajúdfcima. Exento de ácidos.

Oin iü nM. MuyelÁsticns, muy'brisantes y re.ixiteate» 
El mejor. Sn br^o dar», xamciihimo. 

Para cubrertui de "goma, fabricad» » oase d-r gumn ’iKristis..,
Pslseí» Pwra de ca®i|N<. 1

I
® Bciéf p¿isi*dc' Uo ie ftiiseiát s¿ ;

M|K*e. 
totó etc., etc, . ;
iTodas patentada» Exsyld esta Kiarca y feo admití» otra#. i

M má* gteifes 9»®®^ i
teg íes ;

í.kpóafcioa eo todos lo? pariste y dátele® del oa«si8ií g ^wsSccedores He ;

CompiíUtt&s ?¿aTS!EE^»# eíq^ .
R1PA, 4.-h |1LBÁO ;

*

Mamuts 8 Mo íIes. I y Mayor, 39 - únatelo *
»*»*«#»««**»«**«*%****.»«*

Confecciones en general. — Siempre últi
mas novedades.— Sección de Sastrería a 
la Medida.—Se admiten géneros para sn 
confección.— Prontitud y ,<|8*L*|i lAl,, 
economía en los encargos H /I H íi I i v I

í -a * !» •»'<# » » . .. 1 S S.» Vv í t fr* Í7 tiW i?

Vestuarios para el E|érotto y i a Armada

Andrés Romanillos
dkd6c**********>X<i#<**dk***dk¡dk*WWWWW mrWVWWWWWW irWWWWW" **
i MUEBLeS 

-- ------------ -----------

! Daniel Estevei
* Marqaés de Molíns, 8 *

i Albacete s- ।
*»;!H&#********^^

^réw©<6r síe te del ®@btem ds la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID
TeMiono húmero 31^4 M. 

DEPOSITO EN BARCELONA

¡ ta
L 2143 H-
I AL TRUST

LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN «UIZ ARIAS
1 8 , FUEHCARRAL, 18

MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas y 

toda clase de retratos.
Kilométricos y carnets en el acto.

Se retrata de día y de noche- 
Se admiten trabajos para provincias. 
A los saAoree susoriptorse de EJERCITO 
Y ARMADA se lee haee el 28 por 1H de

. mbeje wi toe

& «fe. z$> / •. a-.y s í »3

I BIRRCITO Y ARMADA
\ Precio de DOS RESECAS a¿ £«es
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